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Cuadragésimo Cuarta Sesión 'ae la Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Di~trito Nacional, a las doce 
meridianas del miércoles cuatro de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta 'i ""º· 

que va a hacer su ingreso a la Cámara el se· 
nor Ministro del Trabajo, doctor Orlando 
Trejos Somarriba, quh:n viene a rendir su in· 
forme sobre la actuación de funcionarios del 
Ministerio a su cargo en el Quinto Congreso 
de la federación:Nacionalistalde¡Trabajadores 
Democráticos, celebrado el domingo veinte 
y cuatro de setiembre próximo pasado, de 
acuerdo con la pe*ión hec:ha por el Dipu 
lado Collado Arce, quien se queja de que en 
dicho Congreso se atentó contra la libertad 
sindical. La doctora Núftez de Saballos da 
la bienvenida al seftor Ministro y éste ocupa 
la tribuna para rendir el informe ¡olicitado. 
Luego los Diputados Collado Arce y Alva
rez Corrales lanzan al senor Ministro cargos 
sobre el asunto, cargos que después el doc· 
tor Trejos Somarriba contesta. El Diputado 
Zepeda Alaniz se muestra satisfecho del in· 
forme rendido por el Ministro del Trabajo. 
El Diputado Zurita expone su criterio en el 
mismo sentido, agregando que cuando di· 
cho funcionario emita su dictamen sobre el 
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... t <tJ: cas'o, ajendiendo el recurso que ante él se 
veqtjle, se conocerá la opinión definitiva del 

.,:• ~"~inistro del Trabajo. La doctora Nú
•· , (' de~Saballos, cumpliendo con lo precep
;.. · ·~t tlo ,por el Reglamento de la Cámara pide 

. á ésta su opinión sobre el informe rendido 
por el senor Ministro del Trabajo para a su 
v~z inf-ormar al seftor Presidente de la Repú· 
blica, -pero mientras se exponen criterios di
versos el quorum se rompe con la salida del 
recinto de la Cámara del Diputado fernán· 
dez y la sesión qutda levantada. 

5.-La doctora Núftez de Saballos cita pa
ra el dfa siguiente, a la hora reglamenta, y 
levanta sesión. 

Oiga N. de Saballos, 
Presidente. 

Manuel F. Zurita, 
Secretarlo. 

/osé Zepeda Alaniz, 
Secretarlo. 

Cuadragésima Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su décimo primer 
periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cuarenta y cinco minutos de la 
manana d~I dfa jueves cinco de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno. 

Preside el diputado doctor juan José Mo· 
rales Marenco, asistido de los diputados Ca· 
rrión y Zepeda Alaniz, como primero y se
gundo secretario, respectivamente. 

Concurren además los siguientes diputa· 
dos: Conrado Vado, lcaza T1jerino, Alvarez 
Corrales, Castillo (Salvador), Montenegro, 
Cerna (Juan f.), lrfas, Mjlirena, Sevilla Saca
sa, Castillo Alvarado, Sandoval, Molina Ro· 
drfguez, f ernández, Abaunza Marenco, Pi· 
nell, Salioas, Oonzález, Halsall, Selva, jar
qufn, Borge, Santamarfa, Zamora, Vllchez, 
Navarro, Enríquez B.,. Mungufa Novoa y 
Martlnez Talavera. 

1.-EI presideute doctor Morales Maren· 
co, declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI diputado fernández, presenta un 
proyecto de ley tendiente a reformar los 
Arios. 309 y 311 del Código de Instrucción 
Criminal. Tomado en consideración el pro· 
yecto, pasa a la Corte Suprema de justicia, 
para su dictamen. 

4.-EI diputado Abaunza Marenco, expre
sa que por la prensa se ha iaformado de la 
espantosa peste de poliomelitis que azota el 
pals, y de que el Ministerio de Salubridad 
carece de vacuna suficiente para prevenir a 
la población contra la propagación de dicha 
enfermedad, y pide que la Cámara solicite 
al Ministro respectivo razones de e!'.a falla. 

Como esle pedimento no es objetado, la 
Mesa decide solicitar el informe del senor 
Ministro. 

5.-Se da lectura al dictamen favorable so· 
bre el proyecto de ley tendiente a que se fa· 
culte a las autoridades respectivas, para que, 
previa licencia del Jefe de la Iglesia Católica 
de la Iglesia de León, conceda pormiso para 
que los restos del venerable Canónigo Mon· 
senor A bel Ruf z Castillo y Sandino, sean in· 
humados en la Iglesia Parroquial de El Cal
vario de la ciudad de Chinandega. Discu· 
tido el dictamen se aprueba por unanimidad. 
Asimismo se aprueba el proyecto en primer 
debate. Luego se discute y-aprueba lamo
ción del diputado Zepeda Alaniz para dis· 
pensarle el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior. 

6.-Se da lectura al dictamen favorable so· 
bre la solicitud introducida por el senor juan 
Roberto Vassally May, a fin de que se Je au· 
torice a ejercer el cargo de Vice-Cónsul de 
Suecia en Managua. Discutido el dictamen 
se aprueba por unanimidad. Asimismo se 
aprueba la solicitud en primer debate. Lue· 
go se discute y se aprueba la moción del di· 
putado Conrado Vado, para dispensarle el 
segundo debate y todo otro trámite. 

7.-EI diputado doctor Sevilla Sacasa, da 
lectura al ·informe de la Comisión Especial 
nombrada en sesión de 5 de Julio de este 
ano, de la cual forma parte, para la investi· 
gación de anomalfas denunciadas por el di· 
putada don Juan Malina Rodrfguez, en la 
Empr~sa Aguadora de Managua y la Empre
sa Nacional de Luz y fuerza. El diputado 
Malina Rodríguez formuló al informe leído 
consideraciones favorables a l<t actual admi· 
nistración, expresando asinfismo que ésta se 
habla hecho cargo de un cadaver que trata
ba de revivir y refiriéndose a los malos ma
nejos de las administraciones anteriores, y 
que se necesitaban treinta millones de cór· 
dobas para poder contar con un buen serví· 
cio. Por el orden le fue concedida la pala· 
bra al diputado Castillo A lvarado, quien dijo 
que llamaba la atención de la Cámara sobre 
el hecho, de que después de leido el infor· 
me de la Comisión de la cual formó parte 
Molina Rodrfguez, no cablan ulteriores con· 
sideraciones, ni Interpretaciones, porque el 
informe afirma que esas consideraciones he
chas por Molina Rodríguez están salisfechas. 
Intervino el doctor Morales Marenco y ex
presó que Malina Rodríguez tenia razón al 
decir que se necesitaban treinta millones de 
córdobas para renovación de. tuberfas y ma· 
quinarias, y que la Empresa no habla hecho 
las gestiones para un empréstito hasta tanto 
no tener el estudio completo de su futura 
ampliación y renovación, agregando que la 
inve3ti¡ación ponla en claro la buena dispo· 
sición en que la Empresa se encuentra para 
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hacerse acreedora a tal crédito. Intervinie
ron por el orden IQs diputados fernánda, 

. Alvarez Corrales y Abaunza Mare11co, apo· 
yando a Molina Rodríguez, a los cuales re· 
futó el diputado Sevilla Sacasa, diciendo que 
para poder traer una impresión plena y pre· 
cisa la Comisión se habfa asesorado de un 
cuerpo de Contadores y que la irregularidad 
senalada por Alvarez Corrales relativa a la 
extensión de recibos de cobro duplicados, 
fue constatada por la Empresa y sanciona· 
dos los culpables, que fueron destituidos, 
recuperándose el dinero. Acerca de la dife· 
rencia de precio de fluido entre Costa Riea 
y Nicaragua, aunque eso no Jo comprende 
el informe, no admite comparación, pues la 
hermana República por su especial confor
mación topográfica posee numerosas caldas 
de agua, que le permiten tener fuerza hidro· 
eléctrica y aquí no contamos con ellas, te· 
niéndose que producir la energfa a ·base 
de diesel; y que, en cuanto a los depósitos 
hechos a la Empresa por abonados, los Con· 
ta.dores no encontraron en ese campo ano· 
malías de ninguna clase, pues en su informe 
ellos dicen que tales depósitos se consideran 
como cuenta corriente de la Empresa y están 
depositados en el Banco Nacional de Nica· 
ragua. 

8.-Se da lectura al dictamen de la Comí· 
sión de Economfa sobre el proyecto de la 
nueva Ley Orgánica del Banco Nacional de 
Nicaragua, que sugiere modificaciones al 
Proyecto enviado por el Ejecutivo. Discu~ 
tido el dictamen se aprueba por unanimidad. . ( 

9.-EI presidente doctor Morales Marenco 
levanta la sesión y cita para manana viernes 
a la hora reglamentaria, recomendando pun· 
tual asistencia, pues en dicha sesión será 
hatada de preferencia la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Nicaragua. 

/. j. Morales Marenco, 
Presidente. 

Carlos José Carrión, 
Secretario. 

jos! Zepeda Alaniz, 
Secretarlo. 

' 
Cámara del Sanado 

Cuadragésimo Sesión de.la Cámara del Se· 
nado, cor respondiente a las ordinarias del 
undécimo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N. a las diez y euarenta y cinco 
minutos d~ la manana del dia miércoles 
veinte de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Presidencia del honorable Senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los honora· 
bles Senadores don Pablo Rener y don fn· 

rique Belli, primero y segundo Secretario, 
respectiva men 1 e. 

Concurren, además, lo-. honorab~es Sena
dores Abaunza E., Amador, Bendafia, Bola· 
nos Osorno, Brantome, Oarcfa, Ouerréro, 
Lacayo Hurtado, López lrfas, Machado Sa· 
casa y Rivers Delgadillo. 

to.-Se abrió la sesión. 

2o. - Se leyó y aprobó el acta de la se· 
sión anterior. 

Jo.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
se concede personalidad juridica a la 
cWatch Tower Sible and Tract Societe• 
(Sociedad cAtalaya:. para la divulgación de 
la Biblia por Tratados) 

1 

Encontrándose ausentes los honorables Se· 
nadores Drs. Argüellos y Sacasa, miembros 
de la Comisión de la Gobernación, la Mesa 
nombró para reponerlos mientras dure su 
ausencia, a los senores Senadores Leonardo 
Somarriba y Lorenzo Guerrero. . 

4o. -Se leyq y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual s~ au· 
toriza al Poder Ejecutivo a efectuar transfe· 
ferencia de partidas en el Presupuesto Gene· 
ral de Ingresos y Egresos vigente, hasta por 
la cantidad de seiscientos mil córdobas, en 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Hacienda por ausencia del honorable Se· 
nador Crisanto Sacasa se nombra al doctor 
Francisco Machado Sacasa para sustituirlo 
mientras dure la ausencia de aquel. 

5o.-Se leyó nota de la honorable Cáma· 
ra de Diputados, en la cual axpresa que fue· 
ron aceptadas por aquel Alto tuerpo las 
modificaciones propuestas por la Cámara 
del Senado, a los proyectos de ley por los 
cuales se otorga personalidad juridica a la 
Asociación de Servicio Social denominada 
•Consejo Nacional para Control de Acciden· 
tes~, y al Comité Nacional Antituberculoso, 
fundado con el propósito de erradicar la tu· 
berculosis en Nicaragua. 

El honorable Senador Belli dijo que ha· 
hiendo sido aceptadas por la honorable Cá
mara de Di puta dos las reformas del Senado a 
los dos proyectos a q' se refiere la nota lefda, 
se permitía hacer moción para que se les 
dispensaran los trámites de lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte con
ducente. 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la moción del honorable Sena· 
dor Belli, fue ~probada por unanimidad. 
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60.-Se levantó la sesión, citando el senor grafos y a'probación del acta en la parte con· 

Presidente para celebrar otra diez minutos ducente. 
después de la presente. 5.-Se leventó la sesión, citando el senor 

Presidente para celebrar la próxima el dla 
Leonardo Somarriba, miércoles veintisiete del corriente mes, a la 

Pretidentr. hora reglamentaria. 

Pablo Réner, 
Sec:rrtario. 

Enrique Belli, 
Secretarlo. · 

Cuadragésimo Primera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del undécimo periodo constitucional 
del Congreso, ctlebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y quince mi
nutos de la manana del dfa miércoles vein· 
te de Septiembre de mil novecientos se
senta >'.uno. 

Presidencia del honorable senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los hono
rables senadores don Pablo Rener y don En
rique Belli, primero y segundo secretario, 
respectivamente. 

Leonardo Somarriba, 
Pruldrnte. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Enrique J:Jelli, 
Sec:rrtarlo. 

Cuedragésimo Segunda Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las or
dinarias del undécimo periodo constitucio· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y cuarenta 
y cinco minutos de la manana del día miér
coles veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable senádor doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los honora· 
bles senadores don Gustavo Bendana y don 
Enrique Belli, como primero y segundo se· 
cretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se 
nadares Abaunza E., Amador, Bendana, Bo· 
!anos Osorno, Brantome, Garcfa, Guerrero, 
Lacayo Hurtado, López lrfas, Machado Sa· 
casa y Rivers Delgadillo. · 

lo.-Se abrió la sesión. 

20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadores Amador, Garcfa, Guerrero, Lacayo 

' Hurtado, López Irías, Machado Sacasa, Ri· 
vers Delgadillo y Sacasa. 

3o.~Se leyó y aprobó en lo general, en 
pri)ner debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecuti 
vo a efectuar transferencia de partidas den· 
tro del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente, hasta por la suma de seis
cientos mil córdobas, en el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arliculos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo
ción del honorable senador Rener, los trá 
mites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

4o,-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictameff. emiti~o por la 
Comisión de la Gobernación, Juntamente 
con el pro1ecto de ley tendiente a conceder 
personalidad jurldica a la cWatch Tower Bi· 
ble and Tract Society> (Sociedad Atalaya 
para la Divulgación de la 8iblia por Tra
tados). 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos 1 o. y 2o. de que cons· 
ta el proyecto habiéndosele dispensado a 
moción del ho~orable senador Belli, los trá· 
mites de segundo debate, .lectura de autó· 

1.-Se abrió la sesión. 

2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3.-Se leyó comunicación de la honorable 
Cámara de Diputados, en la cual informan 
que fueron aceptadas las reformas propues· 
tas por la Cámara del Senado, a los proyec
tos de ley tendienles a crear un impuesto de 
consumo de dos centavos de córdoba por 
cada unidad de corcholata o tapa corona 
que se introduzca al pais para consumo in
terno y a conceder pensión vitalicia de seis· 
cientos córdobas a favor de la senora filo
mena Abaunza v. de Núl'lez. 

A moción del honorable senador Belli, se 
dispensaron a los dos proyectos a que se 
refiere la nota leida, los trámites de lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

4.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley por el cual se au · 
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar trans· 
ferencia de partidas dentro del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigente, has· 
ta por la suma de Doscientos Noventa y Un 
Mil Seiscientos Córdobas, en el Ramo de 
Educación Pública. · 

5.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
ladones Exteriores, el proyecto de resolución 
por la cual se aprueba el Protocolo relativo 
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a una enmienda al Convenio de Aviación Seiscientos Cincuenta Córdobas, én el ramo 
Civil Internacional. de Educación Pública. 

6.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· Encontrándose desintegrada la Comisión 
laciones Exteriores, el proyecto de resolución de Hacienda, por ausencia del honorable 
por. la cual se aprueba el Convenio Postal Senador Belli, la Mesa nombró para repo
Untversal Y sus Acuerdos anexos. nerlo mientras dura su ausencia, al honora· 

7.-Se leyó y pasó a la Comisión de Eco.' ble Senador general Rivers Delgadillo. 
' nomía, el proyecto de ley tendiente a dictar 

medidas para evitar el alza de precios de 
la gasolina, aceites y demás derivados. 

4o.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebral" otra diez minutos 
después de la presente, 

l.tonardo Soma,,iha, 
Prealdente. 

8.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecuti· 
vo para efectuar dentro del Presupuesto Ge· Pablo Rtnu, 
neral de Ingresos y Egresos vigente, trans· 
ferencia de partidas hasta por la suma de 
Doscientos Noventa y Un Mil Seiscientos 
Córdobas, en el Ramo de Educación Pú· 

Carlos Rivers D., 

blica. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos 1 o. y 2q. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable senador Belli, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

9.-Se levantó la sesión. 

Leonardo Soma,,íba, 
Pre1ld•m.te. 

Gustavo Btndaña, 
Secretarlo. 

Enrique &lli, 
Secretario. 

Cuadragésimo Tercera Sesión de Ja Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del undécimo periódo constitucional 
del Congreso celebrada en la ciudad .de 
Managua, D. N., a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la manana del dfa vier· 
nes veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable Senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los bono· 
rabies Senadores don Pablo Réner y general 
Carlos Rivers Delgadillo, como primero y 
sPgundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, · los honorables 
Senadores Abáunza E., Bendana, Brantome, 
García, Guerrero, López lrfas, Machado Sa· 
casa y Sacasa. 

t to.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Jo.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley tendiente a auto· 
rizar al Poder Ejecutivo a efectuar transfe 
rencias de partidas en el Presupuesto Gene· 
ral de Ingresos y Egresos vi¡ente, hasta por 
la suma de Quinientos Ochenta y Nueve _Mil 

Secretarlo. Secretario. 

Cuadragésimo Cuarta Se~ión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del undécimo periodo constitucional 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y veinte minutos 
de la maftana ·del dia viernes veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Presidencia del honorable Senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los hono· 
rabies Senadores don Pablo Réner y general 
Carlos Rivers Delgadillo, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además. los honorables Se
nadores Abáunza E., Bendana, Brantome, 
Oarcfa, Guerrero, López Irías, Machado Sa· 
casa y Sacasa. 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
para efectuar transferencia de partidas den· 
tro del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente, hasta por la suma de Qui· 
nientos Ochenta y Nueve Mil Seiscientos 
Cincuenta Córdobas, en el ramo de Educa· 
ción Pública . 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artículos lo. y .2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo
ción del honorable Senador general Rivers 
Delgadillo, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

4o.-Se levantó la sesión, citando el senor 
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' 
Presidente para celebrar la próxima el día 
miércoles cuatro de Octubre, a la hora re
glamentaria. 

Leonardo Somarriba, 
Presidente. 

Pablo Réntr, 
Secretarlo. 

Carlos Rivers D., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaol6n y Anaxo1 
. 

Declárase de Utilidad Pública Encune
tado de calles en la ciudad 

de Chichigalpa 

No. 234 

El• Presidente de ta RcplÍblica, 

Acuerda: 

(~ 35.00) por cada metro lineal del frente 
de sus respectivos predios. 

2o.-La cuota seftalada en el artículo an
terior que corresponda a cada contribuyente 
propietario, deberá pagarse en veinte llama· 
mientas mensuales, proporcionales al total 
seftalado a cada uno o sea en un plazo de 
veinte meses a partir del primero de Diciem· 
bre próximo. 

Cada cuota deberá enterarse en los prime
l'OS quince días de cada mes. 

Los que pagaren de una sola vez el entero 
total correspondiente, gozarán de una reba· 
ja del cinco por ciento de su asignación . 

Los que fueren demandados quedarán in· 
cursos en una multa del cinco por ciento so
bre la cuota o cuotas atrasadas, sin perjuicio 
de las cuotas procesales correspondientes. 

3o.-Los fondos que se obtengan de con· 
formidad con los .términos del presente 
acuerdo, serán depositados por la T esorerfa 

1 Municipa1 en el Banco Nacional de Nicara· 
gua, Agencia de Chichigalpa, en Depósito 
Especial, para ser dedicado exclusivamente 
al pago de las cunetas construidas, en pro· 
ceso de construcción o por construirse, y 
sobre tales fondos no devengará ningún ho-

Unico.-·Aprobar en la! forma siguiente el 
acuerdo de la Municipalidad de Chichigalpa, 
sobre encunelado de las calles de esa ciu
dad, que dice: 

.:No. 46.-La Corporación Munidpal 
Chichigalpa, en uso de sus¡fat!ultades, 

norario, y estarán excluidos de las otras car· 
de 1 gas a que se encuentran sujetos tos fondos 

comunales. · 

Considerando: 

Que es de utilidad indispensable para el 
progreso de la' ciudad el encunetado de sus 
calles, y que~para realizar y llevar a feliz 
término esta obra, se 11ecesita la coopera 
ción de todos los vecinos :cuyas propieda
des aumentarán de valor. 

Acuerda: 

lo.-Declarar de utilidad pública y urgen
te necesidad el Encunetado de las calles de 

• esta ciudad; en consecuencia, se obliga a 
cada propietario de predio urbanó, edifica
do o no, a contribuir con una cuota equita. 
tíva al valor de la obra ya emprendida, la 
cual será de Treinta y Cinco Córdobas .. , 

4o.-Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y demás efec
tos, debiéndose publicar en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alca!· 
día Municipal de Chichigalpa, a los treinta 
y un días del mes de Octubre de mil nove
cientos sesenta y uno.-Manuel Antonio Val· 
divia P.-Violeta de Ramírez.-Octavio Bar· 
boza V.-Carlos González Soto.~Selene 

Santos R., Srio.>. 
. ' 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 15 de Noviembre de 1961.
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana . 

. ... 

Ministerio da Salubridad Públlca 

Reforma al Plan de Arbitrios de la J. L. de A. S. de Matagalpa 

No. 47 

... El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
PJimero:~Aprobar la siguiente ref.:>rma al Plan c1e Arbitrios de la junta Local de 

Asistencia Social de Matagalpa, publicado en clas Gacetas, Nos. 194 y 105, del 27 y 28 
de Agosto del corriente ano, que literalmente dice: 
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Refórmase la fracción 11 de la Sección 11, la cual se leerá así: 

F'R A e e 1 o N 11 

Los que no estuvieren registrados en la Administración de Rentas, para el pago 
del impuesto de timbres sobre sus ventas y los que no llevaren sus libros en debida forma 
o no declarasen sus ventas exactas a juicio de la junta, pagarán el impuesto asf: 

fracción 
Anual o 

Matricula M~nsual 

1 )-Por los primeros ci 3.000.oo de existencia: ci 7.00 ci 7.00 
j )-Por cada ~ 1.000.oo o fracción, de mayor 

existencia, además del impuesto anterior, pa-
~~ 3~ Jm 
Adiciónase a la Fracción 1 del Articulo Jo., así: 

f RACCION I 
1 )--Algodón: 

Por cada quintal de algodón que se produzca en 
el Departamento se pagará 
Las desmotadoras estarán obligadas a suministrar 
los datos exactos del algodón desmotado a cada 
uno de los agricultores del Departamento de Mata· 
galpa. 

2 )-Alqui~res: 
Los dueflos de casas de alquiler pagarán: 
a )-Por casas que renten más de CJ 1.000.oo, men-

sualmente 
b )-Casas que renten de C 500.oo a ($: 999.oo 
c )-Casas que renten de CJ 300.oo a ci 499.oo 
d )-Casas que renttn menos de ci 300.oo mensual 

3 )-:Bailes: 
a )-En despoblado, por cada vez . 
b )-Bailes populares retribuldos por el público, 

por cada noche se cobrará 
4')-CtJ/é: 

a )-Cada quintal de café de exportación que se 
trille y prepare, al salir del Departamento pa
gará 
Los Gerentes, Administradores o Propietarios 
de Beneficios y los exportadores, estarán en la 
obligac.ión de informar y pagar el mencionado 
impuesto en la Tesorc:ria de la Junta, bien que 
el café sea de su propiedad o de clier,t~s, de
biendo rendir tal informe en los primeros 15 
dfas del mes subsiguiente al de su despacho. 
En caso de contravención a lo dispuesto en 
este Plan de Arbitrios, se autoriza al Tesorero 
para la aplicación de una multa igual al 20% 
del impuesto, previa revisión de los informes. 

b )-Café de segunda clase o brozas de consumo 
interno deberán pagar el 1 °lo sobre las ventas 
mensuales, las que serán informadas por los 
Beneficios y por las Casas o personas que 
usualmente se dedican a la compra·venta de 
brozas en regular escala. Para los efectos de 
la cmatrfcula• de estos negocios, pagarán lo 
correspondiente a cCompradores de Café>, 
según su categoría ... 

5 )-Cerdos: 
Por cada animal que salga del Oepartameuto, se 
p9gará 

6 )-<:.ervecerlas: 
a )-La Cia. Cervecera de Nicaragua, deberá pa¡ar 

el Uno por Ciento (1º/,) sobre sus ventas men· 

100.00 
50.00 
25.00 
10.00 .. 

" 0.50 

10.00 

10.00 

0.40 

0.!50 

1 
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'fracción 

suates en el Departamento, y dicho impuesto 
deberá enterarlo en los primeros 15 días sub· 
siguientes al mes que se está informando; apli· 
cándole en caso contrario las multas estable· 
cidas en este Plan de <\rbitrios 

b )-Cualquier otra fábrica de Cervezas que se es· 
tablezca ·en el pais estará obligada a pagar en 
las mismas condiciones sobre las ventas men
suales que realice en el Departamento 

7 )-Embotelladoras: 
a )-Las casas embotelladoras de bebidas gaseosas 

establecidas en la Capital, estarán obligadas a 
pagar en la misma proporción del Uno por 
Ciento (1 °lo) sobre sus ventas mensuales en el 
Departamento. Los contribuyentes compren· 
didos en esta disposición deberán deducir del 
monto de sus ventas mensuales las correspon· 
dientes al Departamento de Matagalpa, para 
restarlas del impuesto que dichas Casas están 
obligadas a pagar en el lugar de su domicilio, 
con lo que se evita la duplicación del impuesto 

b )-El pago de este impuesto será semejante al 
que hace la Cia. Tabacalera Nicaragüense, que 
mensualmente remite 'el equivalente al 1% SO· 
bre sus ventas en el Departamento. 

8 )-Oanado l'acuno o Caballar: 
Por cada animal que salga del Departamento 

9 )-Hospital: 
Por derechos y servicios en los pensionados se pa· 
gará: 
a )-Pensionado de lra. Clase, diariamente 
b)-- > > 2da. > > 

c )- > > 3ra. > para mujeres diaria· 
mente 

d ).:..... > > 3ra. > para varones diaria· 

10 )-leña ·en Rajas: 
Cada flete de 300 rajas, pagará 

11 )-Leña Rolliza: 
• Por cada cmarca> se pagará 

12 )-Maderas Aserradas: 

mente 

Por cada flete que salga del Departamento, se 
pagará . 

13 )-Solares SÍJ*.l;_dificar: 
En Zoni~ljU1ral:' por cada metro lineal, se pagará 

. mensualm~ife ~ 
Fuera de .z~P.ª ~entral: idem 

14)~Talleres d~.,Tipografla: Pagarán 
15 )~Vendedores al Descuento: 

Las· personas que se dedican a la venta de merca
derfas pagaderas en cuotas sem~nales o mensuales 

16 )-Víveres: Que salgan del Departamento: 
a )-Manteca de cerdo, cada lata de 40 lbs. o frac· 

ción1 pagará 
b )-Sebo de res, cada lata de 40 lbs o fracción, 
· pagará • 
c ) -Quesos, mantequilla, cada,quintal pagar~ 
d )-frijoles, mafz, millón, dulce o panela, ajonjoli, 

, guineos, papas, cebollas, remolachas, repollos, 
cada quintal, pagará 

el)-Naranjas dulces o ¡rape-fruit;· cada millar o 
. fracción, pagará 

AIUUd a 
Matricula 

1 "/o 

Mtns1zal 

<S: . 20.00 ($ 10.00 

10.00 10.00 

Varios 

<J 0.50 

45.00 
30.00 

20.00 

15.00 

1.00 

0.50 

1.00 

0.50 
0.25 

0.50 

0.25 
I.<JO 

0.50 
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Refórmase el número 27 de las Disposiciones Generales, el cual se leerá así: 

27 )-A los establecimientos, negocios, etc., establecidos fuera de la ciudad de Matagalpa, 
se les aplicarán los mismos impuestos establecidos en este Plan de Arbitrios.· 

Suprfmese el inc. 33 de la Frac. la. del Artículo 111. 
' Segundo: -El presente Acuerdo surtirá sus efectos desde la fecha de su publica· 

ción en cla Oaceta>, Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., treinta de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno. - LUIS A. SOMOZA D., ·Presidente de la República. - Dr. 
Francisco Urcuyo Matiano, Ministro de Salubridad Pública por la Ley. 

Ministerio de Ecanamla 

PATENTE DE INVENCION 

No 27546-B/U N9 302111-(J: 6.75 
E110 Research and fngineerin~ Company, de la 

c:iudad de Elizabeth, Eltado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, mediante apoderado, solicita 
concesión de derechos de patente de invención so
bre 111 invento consistente en: 

No 27538-8/U N9 302111-4: 6.35 
Aktlebolaget Astra, Apotekarnes Kemiska fabri

ker, de la ciudad de Sódetájel, Suecia, mediante 
apoderado, solicita registro esta marca de fábrica y 
Comercio: 

YECTOFER 
para: Preparaciones Farmacéuticas, Clase 9, (Pro· 

duetos medicinales y farmacéuticos). 
Oyenae oposiciones término leR"al. 

ttU d' · 1 • 1 1 Ministerio de Economra.-Managua, D. N., uno 
n proce tmien ° me1oraf 0 para 8 de Noviembre de mil novecientos 8e1enta y uno.-

conversión de Olefine!'I Inactivos", - J. Bendaña S., Comisionado de Patentee de Nlcara-
Caso S --51786 gu•. 

3 1 
Oyenae oposicíones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., uno de 

Noviemhre de mil noveciento1 aeaenta y nno 
-Julian 8endai'la S., Comi1ionado de Patentea de 

. Nicaragua. 
3 1 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 27536-8/U N9 302111-11: 6.70 
American Home Product• Corporatlon, de la ciu· 

dad de New York, E1tado de New York, E1tados 
Unidos de "América, mediante apoderado, solicita 
registro esta marca de fábrica y Comercio: 

FRUTETS 

N9 27539-H/U N9 302111-4: 6.b5 
Shering Corporatlon, de la ciudad de Bloómlield, 

Estado dé New York, f.1tado1 Unido• de AmÉrlc11 
mediante apoderado, solicita registro esta marca de 
fábrica y Comercio: 

MUTABON 
para: Todos 101 Productos de la Clase 9, (Pro· 

duetos Medicinales y farmacéuticos). 
Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., tres 

de Noviembre de mil novecientos sesenta y nno.
julán Bendaña S., Comisionado. de Patentes de Ni
caragua. 

3, 1 

para: Preparacione1 Medicinalea y farmacéuticas, N9 27540-8/U N9 302111-4 7.16 
Clase 9, (Productos Medicinales y Farmacéuticos). Tha flrestone Tire & Rnbber Company, fdc la 

Oyenae oposiciones término legal. • ciudad .d~ Akroft~ Estado de Ohlo, Es~a~os Un~dos 
Ministerio de Economfa. _ Managua, D. N.,· de Amertca, mediante apoderado, sohc1ta registro 

do1 de Noviembre de mil novecientos 1esenta y esta marca de fábrica y Comercio: 
uno-Jnlián 8endaña S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 1 

N9 27537-8/U N9 302111-ci 7.65 
Dura-Bac., INC., de la ciudad de New York. Es

tado de New York, Estadoa Unidos de América, 
mediante apoderado, 101icita registro esta marca de 
fabrica y Comercio: 

D U R A-B A C 
para: Respaldos para Fajas hechos de Cuero o 

de Plástico, que no eaián recortados y se venden en 
rollos para usarse en la fabricaclólf"' de fajas para 
vertir, C1a•e 1, (Materias Primas y parcialmente 
Preparad u). 

Oyense oposiciones término le~al. 

,A 1 R--B U O Y 
p"ára: Vehfculos de todas clases y piezas de 

repuestos de 101 mismos, incluyendo remolques pa
ra el Transporte de Botes, Clase 22, (Vehkulos). 

Oyense oposicione.s término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, •D. N , tres 

de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno.
Julián Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Ni· 
caragua. 

3 1 

N9 27542-B/U N9 302111-($: 6.40 
Sanyo Eléctrlc Co., ltd., de Osaka, japón, me

diante apoderado, solicita registro esta marca de 
Fábrica y Comercio: 

SAN YO 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., do1 

de Noviembre de mll novecientos 1caenta y uno.- para: Todos los Productos comprendidos 
jullán BendAil.a S., Comi1ionado de Patentes de Ni-,. Clase 24, (Aparatos, máquina1 y accegorioA 
ca ragua. , tricos). 

31 Oyeo1e opo1lciooea término legal. 
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Ministerio de Economra.-Managu11 D.N., do1 de 
Noviembre de mil .aoveclcnt011e1enta y uno.~Ju
lhin Bendafla S , Coml1ionado de Patentes de Nlca
r11¡¡tua. 

3 J 

N9 21541-B/U N9 302111-CS 13.10 
Compaftfa Enlatadora Nacional Sociedad Anóni

mo, de la ciudad de San José, República de Coita 
Rica, mediante apoderado, aollcita registro cata 
marca de fábrica y Comercio: 

~ar 
para; Atun, Sardinas, Pescado•, ·Mari1co1 y olro1 

Altmento1 Enlatados y Preparados Condlmcntado11 

Alimentos y sus lngredlentea, Clase 49, (Alimento• 
y 1u1 lngredlcnte1;. 

Oycnae opn1icion~• término legal. 
Mlni1terlo de Economla.-Man1gu1, D.N., do1 de 

Noviembre de mil novecienlo1 sesenta y nno-Juliin 
Bend11i11 S., Comi1ion1do de P1tentes de Nic. 

3 1 

N9 27~43-B/U NQ 302111-Cl 7.70 
Acme Quallty Palnl11 INC., de la rciud1d de De· 

lroil, Estado de Mlchlgan, Estados Unidos de Amt'· 
rica, mediante apoderado, solicita rcglatros estas 
m11rc11 de fábrica y Comercio: 

A C W A 
PRO 

LAC 
K R 1 L 

para: Todos los Productor comprendido• en la 
CIH~ 19, (Pinturas y materialea para Pintores). 

Oyensf' op,01icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., uno 

de Noviembre de mil noveclento1 scacnta y uno.
J. Bcndaila S., Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 1 

N9 27544-B/U N9 302111-· 7.16 
Miles Laboratories, INC., de la ciudad de Elkhart, 

Estado de lndi1na, Estados Unido• de América, me· 
diante apoderado, solicita registro esta marca de 
fábrica y Comercio: 

CHOCKS 
para: Productos comprendidos en la Cla1c 9, 

(Productos Medicinales y farmacéuticos). 
Oyense opo1icionc1 término leg1l. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., uno 

de Noviembre de mil novccicnto1 acscuta y 
uno.-J. Bcndafta S., Conti1ion1do de Patentes ·de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 27545-8/U N9 302111-~ 6.80 
Wlnthrop Product1 INC., de la ciudad de New 

York, Estado de Ncw York, Estalk>s Unido• de 
América, mediante apoderado, 1ollclta registro cata 
marca de Fábrica y Comercio: 

WINSTROL 

Ministerio de Economía -Managua, D. N., uno 
de Noviembre de mil novecicnt'l1 acacnta y uno 
-Jull!n Bendaila ~ .. Comisionado de Patente• de 
Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 27504-8/U N9 2800Q2.:...~ 9.20 
Once la mailana treinta de Noviembre corriente 

rcmatarásc mejor po1tor 1olar 1ituado al 1ur de Lo
ma Tl1upa esta cindad de veinticinco varas frente 
por treinta y trCP y media fondo, 1lguicntc1 lindero• 
según título: oriente, terreno prometido vender a 
Leopoldina Sol6rzano; occidente, avenida proyecta· 
da de por medio, terrenos de Margarita y Ouillcrmo 
Solórzano; norte, propiedad de Virgilio Solórzano 
Zavala; y sur, terrenos que fueron de -.quilc1 Solór· 
uno hoy de otro ducilo. inscrito número 36.09!>, 
lomo 490, folio 3, 11icnto primero Sección Derecho• 
Retlcs Regi1tro Público Managua. . 

8a1c 1ubasta Nueve Mil Novcciento• Veinte Cór
dobas. 

Subállue en ejecución de Dolores (Lola) Salavc
i ry de Alvarez contra Lucrccia Solórzano de Morei· 
ra. 

Dado JuzRado Primero Civil Diatrito.-Managua, 
do1 de Noviembre de mil noveclento11e1enta y uno. 
-C. CallejH M.-Alberto Canalca. 

33 

N9 27517-B/U N9 215296-Cl 7.20 
TrH de la tarde, treinta Noviembre próximo, re

m1tará1e en cite local, finca en LH Pilu, ca~a juri1· 
dicción, limilada: oriente y poniente, caminos; norte 
y sur, predio• de Marcial Zúnlga. 

Valorada en mil córdobu. 
Véndese por ejecución de Lcandro Matu1 a Rosa 

Cruz de Zú11ig1 1 pago suma de córdob11. 
juzgado Local Civil, jlnotcpc, Octubre veintisie

te, mil novcciento1 anenta y uno.-josé Agullar P. 
-LconidH Sánchez, Srio. 3 J 

N9 27630_:8/U N9 302143-· 10.40 
Cinco diez minuto• tarde uno Diciembre corrien

te ailo 1ubaslará1e venta pública local cate despa
cho 1lgulcntc bien Inmueble propiedad Cario• Al
berto Medal Siiva: lote terreno ubic1do cita ciudad 
Calle 27 Mayo; mide oriente a poniente veinte varaa 
por treinta vsr11 norte a 1ur, aci1clent11 varu cu1-
drada1, localizado banda norte dicha calle entre te· 
gunda y quinta avenida suroeste con tope en aveni
dH tercera y·cumrta entre 1iguientc1 linderos: norte 
y or 1te, joaqufn Moralca; e.te, Carlo1 Alberto Medal 
Silva; y aur, 27 de Mayo cnmcdio, Rolando Manza
narn. Inscrito No 39891 follo• 263 y 264 Tomo 
DXLI Aaicnto lo. Sección Derechos Rcaln Libro 
Propiedades Rcgiatro Público cate Departamento. 

Ejecución: Miguel Oregorlo Hcrnández v1 Cario• 
Alberto Mcdal Silva. 

811e de 1uba1ta: Diez y Nueve Mil Cuatrocicnto1 
Córdob11.· 

Oyen1e po1tura1 legale1. _ 
Dado Juz1?ado Seitundo Civil del Di1trito de Ma

nagua a 111 cuatro de la tarde del dCa diez y 1ci1 de 
Noviembre de mil novcclcnto1 1e1cnta y uno.-S. 
Martrncz R.-J. Alej. Salinas, Srio. 

N9 27656-8/U N9 302253-CS 7.30 
Diez de la mailana del uno de Diciembre vende

ráte al martillo local de e1te Ju:gado, un plano co
lor vino ob1curo marca,cPteveh de teclado normal. 

para: Todos los Producto• comprendido• en 11 fjecucl6n lo1titnto Nacional de Se¡nridad Social 
Cla1c 9, (Producto• Medicinal ea jJ f1rmachtlco1), VI. llabcl Maltéz de Krngcr 

Oyente opo1iclone1 término le¡al. · l Oyente po1turaa. ' · 
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D1do en el juzr1do Primero de lo Civil del Dis
trito de Man1¡¡;u1, a las once de 11 mai'i1na del trece 
de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta y uno.
Cario• Callejaa Moreira, juez Primero de lo Civil 
del Distrito de Managua.-C. Reye., Srio, 

3 2 

N9 27670-B/U N9 302162-4 7.85 
Once de la maftana del día treinta de Noviembre 

de 101 corriente1, " subastará en remate, 101 Dere
chos de Vfa, de trea buae1 urba"º' propiedad del 
aei\Dr Carlos Chávez, en la línea Colón Cemente
rio, en la 1um1 de Mil Córdobas, Derechos de Vfa 
de esta ciudad. · 

Ejecuta Ricardo Prado. 
Ejecutado Culos Chávez. 
Suma demandada Un mil cincuenta y 1ei1 córdo 

has. 
Local juzgado del Trabajo. 
Dado en el juzgado del Trabajo a los veinllun 

dl11 del me• de Noviembre de mil no'.'ecied\01 1e-
1ent1 y uno.-Oonzalo Ocón Vela, juez Unico del 
Trabajo de Managua.-Srio., Ligia Salazar. 

3 2 

. N9 27587-B/tJ N9 302120-4: 6.00 
Once mañ1n11 cu11lro Olciembrcfentrante, remaia· 

ri1e eete Juzgado d!!recho que llene Julio Sota for
no1 en d contrato No. S.007. 

Ejecución julio Lalinde contra julio So11 forno1. 
Oyensc po1t11ras legales. 
Juzgado lo. Civil- Di1trito. - Managua, 1iete de 

Noviembre de mil noveciento1 sesenta y uno.-Car· 
·101 Reyes, Srio. 

3 1 

N9 27586-B/U N9 302119-C:S: 5.00 
Once maftana cuatro Diciembre entrante, remata 

ráse l!lle Juzj!'ado derecho• en contrato No. 5.026. 
Ejecución julio Lallnde contra Juana Ro11les Va-

lerio. ' . 
Oyense posturas legales. 
Juzgad9 lo. Civil Distrito.-Managua, 1iete de No· 

viembre <te mil novectento1 1e1enta y uno.-Carlo1 
Rey", S~lo: . 

3 1 

N9 27515-B/U N9 26'Í183-IJ 8.00 
Diez maftana cinco Diciembre próximo, 1ub11ta

ránte mejor postor, predios rú1tlco y urbano de Fe
lipe Ordoftez C11tellón, rituado1 jurisdicción Con
dega y Palaca¡uina, lindante predio rú.tico •San 
J"artln•: norte, Alfonso Lovo¡ 1ur, Salvador Monea
da; oriente, Callxto Tino~o y Salvador Moneada; 
occidente, Felipe y Oorgonlo Alvarado y Salvador 

• Moneada. Predio urbano en Palac1guina, lindante: 
norte, mediando calle, Carmela de Vallejo1; 1ur, ca· 
rretera a Condega; oriente, mediando carretera, Do
roteo Brione1; occidente, Isidro Oliv11. 

Bue 1ub11ta: Quince Mil Córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Contra: Felipe Ordoñez C11tell6n. 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, dos Noviembre 

mil novecientos 1e1entluno.- Horacio Oarcla.
t:fraín Espinoza P., Srlo. 

3 1 

N9 27628-8/U N9 302140-· 8.85 

Bue 1ubuta: Trece Mil Qulniento1 Córdobas. 
Ejecución: Alicia Morice de Ouerra vs. Juana 

Mercedes Miranda de. flore1. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.- Managua, 

quince Noviembre mil novecientos sesentluno.-S. 
Martlnez R.-josé Alej. Sltlin11 C., Srio. 

3 1 

NQ 27644-B/U N9 ·30'2148-ct: 7.30 ' 
Sábado nueve Diciembre, diez mañana, local este 

Juzgado, venderá1e martillo siguientes bienes: Ra
dio cPhilllp1•, color rojo vino Serie No. PL23755 
buen estado; Máquina de coser marca •Taller• nú
mero de 1erie 9802 en re!lular estado; Máquina de 
coser marca •Croydon• nlÍmero de serie 32892 SO, 
regular estado. ' 

Ejecuta: Julio Cardenal. 
Ejecutado: Adllia Reyes A. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzstado Primero Civil del Di1trito. - Mana• 

gua diecisiete de Noviembre de mil novecientos 1e-
1enta y uno.-Carlo1 Callejas Moreira.-Salvador 
Delgadillo f., Srio. 

N9 27613-8/U NQ 302144 -Cf 15.bO . 
Diez de 11 mañana del- once de Diciembre próxi

mo venderáte al martillo y al mejor poator IOI 11-
gulentes bieaet muebles: tru pip11 diferente h•ma
i'lo y capacidad, una urna de madera de dos tramos, 
una urna v,.rtical de cinco tramos las do1 con 1111 
vidrio• corre1pondiente1, tre1 rollito1 de cinta de 
dos pulgadas de 11ncho, cuatro tubos de afeitar •Me· 
nen•, cuatro pachas aceite Menen para nit'101, tre1 
t1lco1 de cuarenti1iete gramo• cada uno, talco para 
gifto1 color ro11do de ciento trece gramo• cada uno 
fodos Menen, seis rollttos adorno de Vl'!1tldo1 dl1tin· 
to1 colore., cuatro lazos nes:tros cola-caballo, un ro
llito de cinta blanca, dos chalinas negr11, cua,lro P•· 
res calcetine1, un rollo de cinta rallada, nueve por
ta-bu1tos, dos rollltos de encaje, cuarentluna diade· 
m11, cinco vaalto1 crema Pon1, vasito de perfume, 
do1 tubos de pintura de labios, una cajita polvo só
lido, tres collares de fantaafa, catorce pren11 pelos, 
dieciael1 pares de ch1p111 ocho faj11 de mujer an
chas, cinco prendedores de f1nt1sf1, faja blanca de 
varón, do1 carteru de mujer, do1 guirnaldas artifi
ciales, cinco ramito• de flores artlficlales, tres de 
mingo, dlecinneve espejito• de bolsillo, un espejo 
peqaeftc>, sel1 anlllo1 de fantasía, treinticuatro pisto
lit11 de juguete1, veintidos trabas de fantasla, caja 
de lápices de CBcribir, tres pares calzado de mujer 
(carioc11)1 siete peines, seis piezas de adornos de H· 
la, una lamparita china, diecisei1 chlmbombas, tres 
cajitas pequeñ11 de juguetl!I, ocho pelnetas, un ro
dlllito plástico, azafate plá1tlco, cuarentinueve pie~ 
z11 de género 1in medir, tre1 vestidos de nlfta1 de 
diferentes colores, un calzón de mujer de hilo, pan
taloncito chavalo, tres vestldlto1, una falda de nifta, 
un calzoncillo de varón, doa ve1tldlto1 de niftoa, dos 
p1ftuelo1 grandes, uno rojo y otro' verde. 

Ejecuta: Aura V1lre viuda de Oonzález a Rebeca 
Cerrato de So11. 

D11do Juzgado Civil del Di1trito.-León, once de 
Noviembre de mil noveciento1 1e1ent1 y uno.-A. 
Valle. 

3 1 
Ciru:o la tarde, cinco de Diciembre p~óxlmo, local 

Cite Despacho 1ubastará1e finca urbana Barrio Alta N9 27610-8/U N9 302126-4 13 60 
Gracia e1t1 ciuuad que mide dl•Ce iar11 y veintiuna A 111 once de la maftana del dieciocho de Diciem· 
cent~1fm11 frente, por treinta varas fondo, conte- bre de este afto, en elle Juzgado, 1ubastará1e, al me· 
niendo adentro línea edificación medlagu11 dos jor po1tor propiedad urbana consistente en un solar 
cuerpo•, once varas largo por ocho ancho, tej11 ba· de diecisiete var11 mu o menot, por cada lado, o 
rro, parede1 t1quezal, ladrillo cemento, lavandero aea, dosclcnto1 ochenta y nueve nru cuadradas, 
tr11tos y ropa, cocina, b•ño e in1talacione1 luz eléc· 1obre el cual hay conatrulda una ca11 de do1 pl101 
trlta, agua potablr., limitado: norte, Antonio flore1; de cemento mixto, paredea de bloqal!I y columau 
sur, juan, Oudavo y Vicente Alvarez; oriente, Julio de concreto, de diecisiete varas de largo sobre la 
Lalinde; poniente, avenida en med lo¡ Joaé Amello l avenMa, con garage de do1 metro• y noventa cenU
Olaz. . J metros de ancho, por cinco metrOI noventa ccatlme· 
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tro1 de largo; con 1111, comedor, dormitorio, ofici
na, b1fto, Inodoro, cocina, pieza de 1ervlclo, con es· 
cala de concreto que da a la terraza; agua potable y 
servicio eléctrico y aguas negrH; toda la propiedad 
localizada en la Avenida del Ejército, entre primera 
y segunda e1lle 1uroeste, barrio del Cementerio 
Nuevo de cala ciud1d, llnd1nte: oriente, predio Ro
berto Lacayo Fial101; y julio Carden1l; poniente, 
Avenida del Ejército en medio, predio Sucesión de 
Rifad TobfH facorci1; norte, predio Adela Zúniga 
de Torrea; y 1ur, predio de Erik1 Bonhemblu11. 

Ejecutante: doctor Sllvio Cuadra Sáenz por medio 
apoderado doctor Roberto Argüello Hurtado. Po1-
t11r11 al contado. 

Ejecutado: Ingeniero don Alfonso Bonhemblust 
Herrera. · 

811e para la 1ubuta fijado: Íetenta y cinco mil 
córdobH. 

Dado "º el Juzgado Primero de lo Civil del Dia
trito de Managua, a lu diez de la maibna del trece 
de Noviembre de mil noveclento1 setenta y uno.
e. Callej1& M.-Alberto Canales. 

3 1 

N~ 27705-8/U N9 302164-<J 810 
Cinco y treinta minuto• de la tarde del 1ei1 Di

ciembre corriente ai\o, snbutaráae local este juzga
do, finca rú11tica de trece manzanu, Comarca E1qui
pulH esta juri1dicclón, limitada: oriente, camino 
M111atepe; occidente, juan Builio Cuarezma; norte, 
Pedro Madrigal; y snr, Baeillo Cnarezma. De cita 
finca IC 111butan tod11 sus partes, menos una 1éptl
ma parte Indivisa perteneciente a Suce.ión Juan Ri
va1. 

Ejecuta: jorge Ulisu Chevez, contra Eu1ebia, 
Santia1to, Marcelina, Ceferino, E.lena y José Rlvas. 

Base aubaeta: Veinte Mil Córdob11. 
Dado en juzgado Segundo Civil Dt1trito.-Mana-

1tua, veintiuno Noviembre mil novecientos 1uenti, 
uno.-Salvador Martlnez Rodríguez, Juez Se1tundo 
Civil del Distrito de Managua.-A. Tijerino, Secre
tario. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

No. 27226-B/U-No. 229086,IJ 7.36 
liaydeé Espinoza Cruz, solicita Utulo supletorio 

de un lote de terreno rú1tico, di! seis manzanas de 
cabida, cultivado en chagüite, cercado por todo• su1 
rumbos, bajo é1to1 linderos: oriente, predio de doña 
Eulalia Ouadamuz viuda de Arela; poniente Emilia 
E.spinoza viuda de Barahona; norte, Haydeé Espi
noza Cruz, y sur, jo1efa E1plnozL 

E'..stímalo en dosciento1 córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóng11e término 

legal. . 
juzgado Local. MoyoR:alpa, dos de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y uno.-Carloa Barrera 
M.-Vlcente C.id L., Srio. 

3 3 

N9 27225-8/U N9 266281-4 5.28 
An¡elina Somarriba, solicita trtulo supletorio. ur

bano en bsrrlo cOuadalupe .. , Chicbigalpa, lindante: 
oriente, Angelina Somarriba; 1ur, calle enmedlo au
cuore1 de Salomé MarUnez; poniente, Petrona So
marrlba; norte, sucuores de Elena Somarrlba. 

lnteruado1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, veintiocho 

Septiembre, mil novecientos sesentmno.-Lea 1-(lve· 
ralainez, Srio. 

3 3 

r11; ponientr, ronda calle, ciento diecisiete var11; 
norte, calle, treintiocho varu; sur, Evaristo Bu1lo1, 
trelntiocho vara1. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trilo. Rivas, veintitru 

Septiembre mil novecientos aeaentiuno.- Mol1é1 S. 
Cole. 

3 3 

N9 27223-B/U N9 266744-CI: 6.20 
Candelarlo fuentes Cadillo. aolic:ita Ululo 1uplt

torfo finca r1í1tic1 jurisdicción Telpanee1 lindante: 
norte, Agu1trn Peralta; 111r, Adán Portillo; oriente, 
frutos López; occidente, Concepción Bellorfn y 
A~u1Un Peralta. 

lntereBBdo1 opóneanse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, once 

Septiembre mil novecientos ae1entinno.-Lui1 H. 
Oarcia.-Efraim E1pinoza P., Srlo. 

E• coi¡forme: Efraim E11pinoza P., Srio.-
. 3 3 

N9 272~2-B/U N9 214469-CI: 6.16 
Ramón Culillo Ruiz, 1oliclta Ululo 1upletorio 

predio rú1tfco, suburvio este pud>lo, lindante: orlen 
te, predio de Francisco Molina, camino enmedio· 
occidente, Oertrudis Mairena, río enmedlo¡ norte; 
de jo1é Antonio Lira; 1ur, Vicente Ruiz. 

Opón¡zanse término legal. 
juz1tado Local. Trinidad. veinticinco Septiembre 

mil novecientos 1e1enta y nno. -Edmundo C::orea 
Oarda • ..,.-0. Torrez O., Srlo. 

3 3 

N9 27221-8/U N9 213002-<J 7.20 
juan José Jiménez, 1olicita trtulo 1upletorlo solar 

cantón San Felipe esta ciudad, mide y linda: orien
te y poniente, veintiocho varat v media por cada 
lado, con testamentaría de juan Pablo Marenco, y 
con Marfa Bonilla, calle; norte y sur, trelnticinco va· 
ras y media por cada lado, con Mercedes Ruiz de 
Cubillo, y con Roberto Duarte, calle. 

Estrmalo dosiento1 córdobu. 
Oyenae oposiciones. 
Dado juzjlado local Civil. Nandaime, veinticin

co de Septiembre de mil novecientos se1entluno.
Jua11 Castro, Srio. 

3 3 
__;, I 

N9 27220-8/U N9 165632-Cf 7.20 
Pedro Sabu Cruz, solicita t!tulo supletorio lote 

terreno naturaleza rústico, situado Calva esta juris
dicción de nueve manzanaa extensión, cultivado· 
chagüite parte rastrojo, lindando: oriente, camino 
público Calva; poniente' sucesión Ramón Marfn; , 
norte, propiedad José Tapia; sur, An1;M1rfa Alemán 
viuda de Barrios; no nacional, ni municipal. 

Estima do1clento1 córdobas. 
Opónganse legalmente. . 
Juzgado Local Civil. Alta Gracia, ocho Julio mil 

novecientos 1eaenta y uno.-R. Caatillo S.-f. R. 
Oonzález, Srlo. . 

Conforme.-F. R. Oonzález, Srio. 
3 3 

N9 27'58-8/U N9 266402-CI: 5.40 
José Lelva Martínez, 1olicita tltulo 1upletorio te

rreno urbano juri1dlcclón Corinto, lind.ante~ norte, 
Erlinda Romero; aur, Oiga Arana; este, calle come
dio, Campo de Aterrizaje; y oeste,• Otilla Parada. 

Opóngase término leg'll. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, veinti

cuatro de Agosto de mil novecientos 1e1cntiuno.
Lea Riveralaipez, Sría. 

N9 27224-8/U N9 229092-CI: 6.32 3 3 
Tereaa Calderón unión Amalla Calderón, 1oliclta 

titulo supletorio rÚltlca cita jurisdicción en Ln• Pie· N9 27257-8/U N9 266298-CI: 5.04 
'1raa, conteniendo eaaa, tejas sobre borcooes, linda, lor1• Alegria, solicita Ululo 1npletorlo juri1dlc-
mlde: oriente, Santla¡o Carballo, ciento dlcisiett va· · cl6n Corinto, lindante: elle, Campo de Aviación; 
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oeste, Cecillo López; norte, Alicia Martínez• calle 
enmedlo y 1ur, Agustfn Blanco. 

Opóngaue legalmente. 
juzgado Civil del Distrito. Chioandega, veinti

cuatro de Agosto de mil noveciento1 seaentiuno. -
Lea Riveralalnez, Sria. 

3 3 

N9 27256-B/U NQ 2664()3-~ 5.64 
B•rtolomé Mayorga Smtamarfa, 1olicila titulo IU· 

pletorio terreno urbano jurisdicción Corinto, lindan· 
te:. norte, Angela Pagu1ga, 11ir, Pilar Delgadillo; 
oriente, calle enmedio, Bernardo Valle y Trinidad" 
Olivas y poniente, Amalia Alvare1. 

Opóngase leg1tln~e11te. 
J!•:tgado Civil del Distrito. Chinandega, trca de 

Octubre de mil novt'ciento1 suentiuno.- Lea Rive-
1al1inei, Sria. 

3 3 

N9 27255·-B/U N9 178548-178539-<J 6.08 
Gabriel Muiloz Tardencillo, solicita titulo 1uple

torio finca rú1tica esta jurisdicción, veinte tare11 en 
r11trojo, linda: oriente, Cario• Muñoz; poniente, ca· 
mino en medio, Santos Pupiro, Pablo Mulioz; norte, 
Alfredo Torres sur, Pedro Ruiz, camino enmedio. 
Opon~r1e legalmente. 
juzgado Local Civil. Catuiu11, veintiocho de 

A&osto de mil novecientos sesenta y uno.-·Pedro 
Oaitán L., Srio. 

3 3 

N9 27274-B/U N!,> 204200-~ 6.80 
jo1é Herrera Sánchez, solicita Titulo Supletorio 

finca urbana, eata ciudad, linda y mide: oriente, hoy 
Carlos Ortiz, calle, cuarenticuatro varas; poniente, 
hoy Julia Oarcfa y otro, cuarenticuatro vara1; norte, 
Saturnino Romero, veintidos varas; sur, hoy Celina 
Ouevara, veintidos varas. 

Húbola María Dominga Cerda Moya. 
Intervención Síndico Municipal. 
Oyese oposición. 
juzgado Local Civil.-Ma1atepe, diecinueve Ago1-

to mil nóveclento1 sesentiuno.-Camilo Arévalo O. 
-Carlos B: Ruiz O., Srio, 

3 2 

N9 27318-B/U N9 2j1458-· 6.72 
Presentación Vallejo1, Jícaro, pide Titulo Suple

torio propiedad ubicada Valle La1 Me111, aquella 
jurl1dir.ción, veinte manzanu extensión, cercas alam· 
bre, cultivada cafe, naranjo•, huatales, limitada: nor· 
te, francisco Sandrca; sur, Antonio Blandón; orien
te, Luciano Ouillén; occidente, Toribio Zeledón y 
Valle las Mesas. 

Valórala, un mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, cinco Octubre 

mil noveclento1 aeaenta y uno.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúniga. Srio 

<..:onforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 27316-B/11 N9 229362-(f: 6.16 
Vicente Dfaz, 1olicita Titulo Supletorio, casa y 

1olar, forro t1bl11,· situada Villa Belén, siguientes 
lindero1: oriente, Calle El Triunfo; poniente, Josefa 
Torres de Pérez; norte, Herminia viuda de Vanegaa, 
Marra Ugarte; sur, joaefa :rorres de Pérez. 

Opónganse término legal. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito,- Rivu, julio 

treíntluno mil noveciento1 ae1ent111iTo.-Antonio Lu
na, Srio. 

3 2 

l<l9 27315-8/U N9 249244--S 4.44 
Julia Aburto, aolicita Supletorio, rúatica, cincuen

ta hectárea1 paraje Los Sábalos, cata jurisdicción; 
cate, jo1é Chavarrfa; norte, oeste, aur, nacionalea. 

Opóngaaae. 

juzgado Di1trito, San Cario•, dos Octubre mil 
novecientos sesenta uno.-Manuel Cistrillo Oámez. 
-Amparo Arceyut, Sria. 

3 2 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 27529-8/U N9 302104- et: 9.60 
Arturo Cruz Porras, mayor de edad, casado, co

merciante y de este domicilio, 101icit1 venta de una 
finca de terreno ejidal, situada en la Comauc11 de 
•Santo Domingo., de esta jurisdicción, con una eJL
tensión superficial de trece hectáreas y dos mil sei1· 
cientos cincuenta y ocho metros cuadrados y cua-: 
renta y seis decímetros cuadrados, y linda así: norte, 
predio de José Marra Mayorga; sur, predio de Cí
priano E1trada Escobar; oriente, predio de Rodolfo 
E1cobar y MercedCI Cuarezma, callejón en medio; 
y occidente, finca ·El Caimito• camino en medio, 
de Fernando Mendoza, y Camino de La Cuarezm11, 
predio de Isidro Romero. 

Quien tuviere Jerecho, opónKase térmluo le¡c11I. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional, ll hu 

nueve de la mañana del d(a treint11 de Octubre de 
mil novecientos •e1tnta y uno.-Oulllermo Lan&, 
Mini1tro del Distrito Nac:ional.-Rafael Zelaya Ro-
11les, Oficial Mayor. 

3 l 

---====-~--=--= .... =~- -----=~---..:::.......,;. 

CONVOCATORIA 

N9 27616-B/U N9 302129-(J 3.35 
De conformidad con el Arto. 13 de nucatma Esta

tutos se convoca a todos 101 socios accionistas de la 
Sociedad •Agrícola Toro Blanco, S.A.> para A11m
bles General que se llevará a cabo el 10 de Diclem· 
bre próximo, a las diez de la mai\ana, en el local de 
sua Oficinas en la ciudad de León. 

León, Noviembre de 1961. . 
Agrfcola Toro Blanco S.A.-Secretario, francisco 

Mántlca. 

ADOPCIONES DE MENORES 

N9 27596-H/U N9 277827- -S 6.24 
Evenor Osear Escobar y francisca Amalia o fa

nny Tuckler de Escobar, de la ciudad de M'nagua, 
101icitan adoptar a la menor Nubla del Carmen Oar
cfa, hija natural de Mercedes Oarcfa Sánchez, de e1-
ta ciudad. 

Quien tenga derecho opóngase termino legal.· 

Juzgado Distrito.-jinotepe, cuatro Noviembre mil 
novecientos 1esenta y uno.-Jo1é Agullar P.-Leóol
das Sánchez, Srlo •. 

3 1 

N9 27618-B/U N9 302131-CS 7.40 
Lui1 Cario• jo1é Navas Araaa, mayor de edad, ca-

11do, Médico y Cirujano y de éste domicilio, solicl· 
tó autorización judicial, para adoptar nii\o menor 
Heliodoro Octavio José Navas de un año de edad, 
hijo legrtimo del doctor Heliodoro luis de J'1ú1 
Navaa (difunto) y doña Olady1 S1borfo de Navaa. 

Quien ~retenda derecho opóngase le¡almente-. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito d~ 
Managua, a 101 diez draa de Noviembre de mil no
vecientos aeaenta y uno.-Salvador Martfnez R.
Joeé Aleí. Salina• C. 

3 1 
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Sentencias de Divorcios 

No. 27673-B/U-No. 285970-~ 4.80 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, dieciseis de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno. Las diez de la mana· 
na. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Arts., 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
ron: ·Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contrafdo por los senores Edgar 
Cajina Ouliérrez y Mercedes Sura Pérez. La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscrfbase en los registros co
rrespondientes. Cópiese, notiffquese, pu
blfquese en e La Gaceta•, lfbrese la ejecuto· 
ria de ley y clln testimonio concertado de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de 
origen.-R. E. fiallos.-Alfonso Oviedo Re· 
yes. Enrique Pena H.-G. Goussen, Srio.• 

l 

No. 27672-B/U No. 285971-<J 5.34 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa· 

ya, dieciseis de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las once de la maftana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los l\rtos., 424; 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
ron: tSe confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contraído por los sefto· 
res Ricardo Augusto Callejas Moreira y Ya· 
dira ·del Socorro Gómez Quintanilla. La 
guarda de la menor Loma Elizabeth, q1.1~da· 
rá a cargo de la madre, conforme las voces 
de la escritura. La ex-cónyuge, queda suje· 
ta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva.e inscribase 
en los registros correspondientes. Cópiese, 
notiff quese, publlquese en cLa Gaceta•, U 
brese la ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen~. Entre líneas: a la cónyuge 
mujer.-Vale.-R. E. fiallos.-Alfonso Ovie· 
do Reyes.-Enrique Pena ti.-G. Guossen, 
Srio. __ 1 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Artos. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: cSe confirma la sentencia consulta
da. E.n consecuencia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contrafdo por los seno. 
res Evenor Artola fonseca y Oiga Virginia 
Dávila Silva. La ex·cónyuge queda sujeta 
a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscrfbase 
en los registros correspondieule3, cópiesl!, 
notiffquese, publíquese, en cla Gaceta•, lí· 
brese la ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen R. E. fiallos.-Alfonso Oviedo 
Reyes.-Enrique Pena H.- O. Ooussen, Srio. 

l 

No. 27664-B/U No. 285Ql 2-'f 6.22 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil. - Ma· 

saya, diez de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno. Las diez y veinte minutos de 
la manana.-Por Tanto: De conformidad 
con las razones dichas, disposiciones legales 
citadas y .los Arts. 424, 436 y 446 P., los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada. - En consecuencia, 
se declara disuelto el vinculo matrimonial 
contraído por los seftores José Caldera hijo 
y Casta Serrano. La guarda de la menor 
Thelma Aurora, quedará a cargo de la ma· 
dre, conforme las voces de la escritura. La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112, Inca. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida · de matrimonios respectiva e ioscri· 
base en los registros correspondientes. 

Cópiese, notif(quese, publfquese en cla 
Gaceta~, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-R. E. fiallos.-En· 
rique Pefta H.-G. Ooussen, Srio. 

De conformidad con · el Arto. 430 Pr., el 
suscrito Secretario hace constar: Que esta 
sentencia fué votada por los senores Magis· 
trados que la suscriben y por el Magistrado 
Dr. juan Huembes Huembes, quien no la 
firma por estar ausente con permiso. 

Masaya, diez de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-0. Goussen, Srio. 

1 

, Declaratorias de - llcrednoM 

No. 27671-B/U No. 285969-CS 4.82 No. 27646-B/U No. 302149-- 1f 4.50 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa· Gabriel Aguilar Sarria, este domicilio, so· 

ya, dieciseis de Noviembre de mil novecien· licita declaratoria de herederos bienes, dere· 
tos sesenta y uno. Las diez y media de la chos y acciones que dejó su fallecido padre 
maftana. Julio Agullar Baca, Cooheredera hermana 
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del solicitante Ana Julia Aguilar de López; 
sin perjuicio cuarta p a r t e conyugal co 
rrespondiente a Julia Mendoza Oarcfa viuda 
de Aguilar. Bit:nes: mitad indivisa solar y 
casa Barrio Monseftor Lezcano esta ciudad, 
desmembrada de finca La Ceibita siguientes 
linderos según título: Norte, propiedad de 
Adolfo Brenes o seftora Beteta¡ Sur, lote pro· 
metido vender a Ouillerrnina Barreta; Orien· 
te, lote prometido vender a José Rodríguez; 
y Oeste, resto finca La Ceibita, de senores 
Mendoza, veintisiete avenida suroeste enme· 
dio. 

Opónganse término legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 
nagua, diecisiete de ;Noviembre de mil no 
vecientos sesenta y uno.-C. Calltjas M.
Alberto Canales, Srio. · 

1 

No. 27629 -B/U No. 302142-<i 2.30 
Paulo, María, Ana Jacoba, Epifanía todos 

Rodrlguez Amador, solicitan se les declare 
herederos su padre Manuel Rodrfguez, sin 
perjuicio de la porción conyugal. 

juzgado Civil Distrito. Granada, seis No· 
viembre mil novecientos sesentiuno. Once 
manana.- Edmundo Matus M., Srio. 

1 

No. 27659-B/U No. 298894-~ 4.00 • 
Esmeralda Méndez Palacio, solicita declá 

resele heredera de su madre dona Paula Pala· 
cio Canizales, bienes consisten: a) finca rús 
tica situada en Comarca Cosmapa, jurisdic· 
ción de Chichigalpa, a tres kilómetros al Po· 
niente, mil quinientas noventa y ocho varas 
cuadradas de extensión lindante: María Mé· 
lid a de Navarrete; Poniente, Estación ferro· 
carril de Cosmapa; Norte, linea férrea enme· 
dio; Almanzor Herrera; Sur, linea férrea en· 
medio, Ernesto Callejas; b) urbana, barrio 
Mercedes, Chichigalpa, lindante:Oriente, calle 
enmedio, Rosa viuda de Baez; Poniente, Ra· 
món Valdivia¡ Norte, Napoleón Batres, Sur, 
Juan José Cerda. 

Interesados opónganse. 
Ju1gado Civil Distrito. Chinandega, quin· 

ce Noviembre mil novecientos sesentiuno.
Lea Riveralaines, Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 

No. 655 

yor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de sorne· 
ter la causa a jurado y que la sentencia que 
contra él recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los once días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se· 
senti4no.-jorgc Humberto Flores S., juez 
de lo Criminal del Distrito. -Chepita Sáenz, 
Sría. • 

1 

No. 656 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado: Rartolo Torrez Jarquín, de calidade~ 
desconocidas en autos, por ser autor del de· 
lito de Homicidio en la persona de Le°oncio 
Martfnez, también de calidades desconoci· 
das en autos, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue, bajo 
pena de declararlo rebelde, elevar e:>ta causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el 'lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los quince días del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno. Corregido-desconocidas-descono 
cidas-valen.-E. Sotomayor V. M.-Medi· 
na A., Srio. 

Es conforme.-Boaco, quince de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y uno.-M.· 
Medina A., Srio. 

1 

No. 649 
Por primera vez,· citase y emplázase al 

procesado Eleuterio Moreno, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Pueblo 
Nuevo, de este Departamento, para que 
dentro del término de quince días compa· 
rezca a este Juzgado a defenderse de la cau· 
sa que se le sigue por ser autor del delito de 
rapto cometido en la joven Evarista SEvllla, 
de diez y siete anos de edad, soltera, de of i· 

Por segunda y última vez cite y emplazo al cios domésticos y del domicilio de Pueblo 
procesado Juan Pereira Pérez de generales ig· Nuevo, bajo los apercibimientos de decla· 
noradas, para q' dentro del término de quin· rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
ce dfas comparezca al local de este juzgado nombrarle defensor de oficio esta autoridad 
a defenderse en la causa que se. le sigue por si no comparece. 
el delito de Homicidio cometido en la perso- Se recuerda a 1,s autoridades la obligación 
na de José t\cevedo Oarcia, quien fue ma·, que tienen de capturar al delincuente )' a los 
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particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-t::stelí, diez de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.-H. Osorno fon· 
seca.-Adela María Ouillén M., Sria. 

·Es conforme con su original.-Estelí, diez 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Adela Maria Ouillén M., Secretaria. 

1 

No. 650 

Por segunda vez, cítase y emplázase al 
procesado Teodoro Matute, de calírlades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue, por 
ser autor del delito de lesiones cometidas en 
la persona de Ramón Baquedano, de sesen· 
ta y seis anos de edad, casado, agricultor, 
del domicilio de San Juan de Limay, de este 
L>epartamento, bajo apercibimiento de so· 
meter su causa al conocimiento del Honora
ble Tribunal de jurados y causarle la senten· 
cia que se dicte en su contra, los mismos 
efectos como si estuviere capturado. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturarlo y a los parti· 
culares el de denunciar el lugar donde se 
encuentra. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Esteli, diez de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno. - H. Osorno 
fonseca-.-ouillermo Sotomayor. 

Es conforme.-Esteli, diez de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-Ouiller· 
mo Sotomayor, Srio. 

1 

No. 651 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Alberto Ayala, de gt¡nerales ig· 
noradas, para que dentro del t~rmino de 
quince días concurra al local de este juzga· 
do a defenderse en. la causa cri.minal que se 
tramita en su contra por el delito de homi· 
cidio cometido en la persona de Marcelino 
Téllez Ojeda, de calidades desconocidas, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
jurado y que la sentencia que sobre él re
caiga surta, los mismos efectos como_ si es· 
tuviera presente. 1 

• 

· Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares, la dr_ denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil 
y de Distrito de lo Criminal por Ministerio 
de la Ley, a los siete dias de Noviembre de 
mil novecientos se&enta y uno.-Hugo Be· 
rríos 0.-Ernesto MadrizJ Srio. 

Es conforme con su original.-León, nue· 
ve de Noviembre de mil novecientos seseo· 
ta y uno.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

AVISO 

NQ 27620-8/U N9 302133- «i 55.18 
A aolicitui;I de los interesado•, pone11101 en cono

cimiento de nuestros accionistas y del público en 
general, .que en virtud de haberse extr1viado1 qu~
dan sin ningún valor los 1iguientt1 certifkados quro 
amparan acciones de é1te Banco, con valor nominal 
de <f 1.000.00 c/u. 

Nombres Cntff. No.: Por. Arriones 
Nica1io Martinez S. 106 2 
Daniel Prégo h. 292 >4 25 
José ~dán Prégo 293 25 

Managua, D.N., Noviembre 13, 1Q61.-Antouio 
Mrdrano. 

BANCO Df. AMi'.:RICA. 
30 1 

LA GACETA 
DIARIO OJ:'ICIAL Dl!L OOBll!l(NO Df' NICAl<AUUA 
Se publica todos los dl11, excepto los festivot. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
· · Para la Repúblfca: 

Número del día * 0.30 Por trimeatre,. * 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semestre. , e . 25.00 
Por mea .• , . , , . . e 5.00 Por ailo ..•. ,,, e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeatre USS 6.00 
Por ailo. , , • • e 11.00 

Por la publicación de cllsé1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta trea Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edlctoa, cartelea 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaclonea siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copla solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1enta Córdobas, la priml'!ra vez 
las 1iguientes por caaa vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anterlore1 merán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta>, y en las demás partes de la República en 111 
Admini1traciones de Renta& o Agencias Fiscales, 
si ae tratare de edicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabraa, y en laa Adminiatracione. 
de Rentaa en 101 demál c1101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única d~ 
entero, la autoridad que ordene loa avlso1, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto con la b.1leta a la O.rec· 
ción ;te cla Oacetaa para IU debida publicación 
1iempre que la boleta caté de acuerdo con la TarifL 
En otroa caao1, el lntere11do presentará o remitirá a 
Dlrtcclón de cLa Oacetaa la publicación que lle· 
tea !:tace• ilcompaiüui • cie la boleta re1pcctiwa. 
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